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CERTIFICADO DE EXENCIÓN DEL IMPUESTO A LAS VENTAS EN TEXAS. 
Titular de la cuenta _______________________________________   Dirección de servicio______________________________________ 
              Igual al titular de la cuenta 

Ciudad/Estado _________________________________ CódigoPostal _________________ Núm. de teléfono ______________________ 

Núm. (s) de cuenta:  ________________________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________________________________ 
 

El que firma reclama la exención de impuestos de venta en Texas sobre la compra de electricidad de First Choice Power, Inc., por la siguiente 
razón: (COMPLETAR LA SECCIÓN A O B) 

SECCIÓN A (Marcar una) 
1.   Organización de caridad, educación, religiosa, etc. exenta como lo aprueba la Contraloría Estatal. 
2.   Compra de electricidad como agente de una entidad gubernamental con el poder de recibir reembolsos 

     (Se adjunta carta/contrato con la entidad gubernamental.) 
3.   El 100% de la electricidad se utilizó para la exploración, producción o transporte de material extraído de la tierra. 
4.   El 100% de la electricidad se utilizó con propósitos agrícolas: agricultura, ganadería u operación de lácteos o aves de corral. 
5.   El 100% de la electricidad se utilizó en procesos eléctricos - galvanoplastia, electrólisis o protección de cátodo. 
6.   El 100% de la electricidad se utilizó para bombear agua de la tierra. 
7.   El 100% de la electricidad se utilizó para consumo residencial y el comprador es una entidad comercial. 
8.   La electricidad se compra bajo el permiso Direct Pay Use Tax Permit Núm. __________________________________ 

     En cuyo caso el comprador acuerda cumplir con el código de impuestos estatales State Sales Tax 34 TAC Sec.3.288. 
9.    La electricidad se utiliza para operar equipo ferroviario. 
10.  El 100% de la electricidad se utiliza para manufactura, procesamiento, fabricación u otro propósito no comercial. 
 

SECCIÓN B (requiere un certificado por separado para cada cuenta) 
La electricidad se utiliza predominantemente, menos del 100% pero más del 50%, para manufactura, procesamiento, fabricación u otro 
propósito no comercial (por ejemplo, residencial). El comprador afirma que se ha llevado a cabo un estudio completo y válido (el “Estudio”) de 
acuerdo a la regla de impuestos estatales de venta State Sales Tax Rule 34. TAC 3.295, que muestra que el _________% de la electricidad se 
utiliza para manufactura, procesamiento o fabricación de propiedad personal tangible para venta en la operación regular de un negocio u otros 
propósitos no comerciales. Para estudios llevados a cabo en hoteles o moteles, por favor complete lo siguiente: 

Periodo de tiempo                           %  Periodo de tiempo                           % 
________________________ ___________    __________________________ ___________ 
________________________ ___________     __________________________ ___________ 
 
YA SEA colocar sello del ingeniero certificado a continuación O BIEN, llevar a cabo las siguientes certificaciones: 
 
Yo, ________________________________________ (Propietario/Apoderado del negocio - escrito o impreso), certifico que todos los artículos 
que utilizan electricidad están listados en el Estudio, así como que las horas de uso para cada artículo es la correcta. Notificaré 
inmediatamente por escrito cuando la excepción deje de ser válida. 
                 
                                                                 Firma del propietario/apoderado: __________________________________ Fecha: ______________ 
 
Yo, ________________________________________ (nombre del ingeniero- escrito o impreso), con un título en ingeniería de la 
(Universidad/Colegio acreditado), certifico la veracidad del Estudio.                                                    

 
                                                                        Firma del ingeniero: _________________________________ Fecha: ______________ 

El firmante certifica que la electricidad utilizada durante el periodo cubierto por esta reclamación está exenta de impuestos de venta 
en Texas por la razón aquí establecida. La reclamación cubre el periodo de: ______________ 
El máximo periodo de reembolso es de cuatro años. 
 

CERTIFICACIÓN 
Comprendo que seré responsable por el pago de impuestos de venta o impuestos de uso que puedan resultar de la falla en el cumplimiento de 
las provisiones de los códigos tributarios de ventas limitadas, gravamen y el Acta de Impuestos de Uso (Use Tax Act); el Acta de Impuestos de 
Uso y Ventas Municipales (Municipal Sales and Use Tax Act); impuestos de venta y uso para propósitos especiales de autoridades tributarias; 
el Acta de Ventas de Condado e Impuestos de Uso (County Sales and Use Tax Act); ventas de servicios de salud del condado e impuestos de 
uso; el Código de Seguridad y Salud de Texas; las provisiones especiales relacionadas con hospitales de distritos, distritos de servicios de 
emergencia y distritos de servicios de emergencia en condados con una población de 125,000 o menos. Comprendo que es crimen otorgar un 
certificado de exención al vendedor por los artículos gravados que sean de mi conocimiento al momento de la compra y que se utilizarán de 
manera diferente a la que se expresa en este certificado y, dependiendo del monto del impuesto evadido, la ofensa puede caer en el rango de 
delito menor Clase C o hasta un crimen de segundo grado.  
 
Firma autorizada____________________________________________________________________________Fecha__________________ 
El certificado completo debe enviarse por correo postal o fax a First Choice Power, Attention Tax Department 
 
Dirección postal:  First Choice Power                                                   

Alvarado Square MS 2708, Tax Dept. 
Albuquerque, NM 87158-2708 
Fax: (505) 241-2371 


